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JUICIO: CLORO S.A. c/ BULACIO CRISTIAN DALMIRO s/ REIVINDICACION Juzgado Civil y
Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.- Proveyendo escrito de PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: ROIG, JAIME - 27/02/2025 10:05: Existiendo un bien susceptible de
valoración económica, previo a regular honorarios y atento a lo expresamente dispuesto en el inciso
3° del artículo 39 de la ley 5.480 (texto consolidado), estimen las partes, profesionales intervinientes y

obligados al pago, el valor de dicho bien. A mayor ilustración, y conforme lo allí ordenado, transcríbase
la normativa citada: "Se considerará monto del juicio, a los efectos de la regulación de honorarios,
habiéndose dictado sentencia o sobrevenido transacción: 1)...2)...3). Cuando para la determinación
del monto debiera establecerse el valor de bienes y servicios susceptibles de apreciación pecuniaria,
el tribunal, de oficio, correrá vista al profesional y al obligado al pago de los honorarios, con
transcripción del presente artículo, para que en un plazo de cinco (5) días estimen dichos valores.
4). Si no hubiere conformidad o aproximación entre las estimaciones que permitan efectuar la
determinación del monto, el tribunal, previo dictamen de un perito tasador designado de oficio,
determinará el valor y establecerá a cargo de quién quedará el pago del honorario de dicho perito,
de acuerdo con las posiciones sustentadas respectivamente por las partes". Notifíquese. Acompañe
el interesado movilidad . EJL - 4073/21 - FDO. JOSE IGNACIO DANTUR JUEZ.-
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